
 
 
 
 
 
 
 
Interactiva, desde su creación en 1997, ha sido pionera en la aplicación y 
desarrollo de nuevas soluciones para el desarrollo de los negocios, uniendo 
las ventajas de la tecnología a un profundo conocimiento de los mercados 
de marketing, seguridad, banca y medios de pago. 
 
Los profesionales que participan en Interactiva, provienen de los ámbitos de 
banca, marketing, derecho, telecomunicaciones e informática y en su 
actividad han puesto especial énfasis en el incremento de la excelencia de 
las organizaciones independientemente de su tamaño. 
 
Impulsores de proyectos innovadores de e-bussines y de seguridad en 
Internet, en el ámbito del comercio electrónico, banca electrónica, medios de 
pago, telefonía móvil y firma electrónica, han desarrollado algunos de los 
proyectos más avanzados de los últimos años. 
 
Como especialistas en servicios profesionales y consultoría para el sector 
financiero y de telecomunicaciones,  aportamos experiencia en Comercio 
Electrónico, Banca Electrónica, Medios de Pago, Notario Electrónico, 
Certificación y Firma Electrónica, Seguridad e Informática en Movilidad.  
Disponemos de los mejores especialistas en entornos Host IBM 
(COBOL/CICS/DB2), Unix/Linux, Tandem, Windows NT/2000/2003. 

Estos son algunos aspectos en los que ayudamos a nuestros clientes: 

Adecuación a la Ley 59/2003 de Firma Electrónica para Prestadores de 
Servicios de Certificación 

La Ley 59/2003 de 19 de diciembre define un nuevo marco para la firma electrónica 
en España. La mayor parte de los Prestadores de Servicios de Certificación debe 
adaptar sus procesos y sistemas a la nueva ley y a  los desarrollos técnicos y 
normativos que se han producido recientemente. El servicio de Interactiva consiste 
en ayudar a los PSC a definir correctamente el perfil de sus certificados, a poner en 
marcha los servicios de consulta de certificados revocados apropiados, a desarrollar 
el corpus de documentación apropiado para un servicio de estas características 
(incluyendo la Declaración de Prácticas de Certificación), y a evaluar las 
características del sistema al objeto de obtener una cualificación en el marco de un 
sistema voluntario de acreditación. 
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Implantación de Factura Electrónica en la empresa 

La Directiva 115/2001 modificó la VI Directiva imponiendo a los estados miembros de 
la Unión Europea el plazo de 1 de enero de 2004 para la adaptación de su regulación 
en materia de facturación, de forma que se dotara de validez a la Factura Electrónica 
de forma coordinada. El Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, es la 
norma española que traspone la citada directiva. La aplicación de esta norma en lo 
que se refiere a la facturación electrónica genera grandes dudas, desde la 
identificación de los certificados adecuados, hasta los formatos de las facturas. El 
servicio de Interactiva consiste en ayudar a las empresas a seleccionar la 
infraestructura más adecuada para la puesta en marcha de proyectos de facturación 
electrónica, determinar los certificados electrónicos más adecuados para esta función, 
definir los nuevos procedimientos de facturación y emitir un informe técnico y jurídico 
que establezca la idoneidad de la solución adoptada. Opcionalmente, Interactiva 
puede dirigir proyectos de implementación de soluciones de facturación o de 
integración de sistemas de firma electrónica en plataformas ya existentes. 

Sistemas de Voto Electrónico para Juntas Generales de Accionistas de 
empresas cotizadas 

La Ley 26/2003 de 17 de Julio culmina en forma de desarrollo legislativo las 
reflexiones introducidas por las Comisiones Aldama y Olivencia respecto a las 
normas de Buen Gobierno Corporativo y permite el despliegue de sistemas de voto a 
distancia para los accionistas de las sociedades cotizadas, como una forma de 
mejorar la transparencia en la gestión. Las sociedades disponen del primer semestre 
del año para proponer en la Junta General la aprobación de la modificación 
estatutaria que permite la realización del voto electrónico. El servicio de Interactiva 
consiste  en ayudar a los consejos de las sociedades a definir la mejor forma de 
proceder en el desarrollo de las posibilidades de participación de los accionistas en la 
sociedad, desde la asesoría jurídica, de la mano de prestigiosos despachos de 
abogados mercantilistas, hasta la implementación de servicios web, o sistemas de 
retransmisión electrónica de la junta, sistema de delegación electrónica de voto, 
sistema de voto electrónico, acreditación de accionistas y soporte a las unidades 
organizativas que gestionan el desarrollo de la junta y su planificación técnica y 
operativa. 

Sesiones de trabajo de estrategia tecnológica para entidades 
financieras 

El desarrollo de las nuevas tecnologías, la implantación de Internet, los cambios 
regulatorios nacionales e internacionales, la evolución de las necesidades de la 
clientela, y las nuevas propuestas de las marcas de medios de pago en tarjeta 
configuran un marco cambiante en el que se mueven las entidades financieras. La 
alta dirección dispone de información fragmentada de las diferentes influencias, pero 
no tiene una imagen clara del impacto general de todo este entorno en la actividad 
de su entidad, ni de sus posibilidades de adaptación o de rentabilización de su 
posición de ventaja para optimizar beneficios futuros. El servicio de Interactiva 
consiste en preparar sesiones de trabajo con la alta dirección, siguiendo una 
metodología propia dividida en seis fases: recogida de documentación sobre la 
entidad (mistery shopper), preparación del informe preliminar (tesis), recogida del 
informe de la situación de la identidad (antítesis), jornadas de presentación y 
debate (dos días), preparación del informe de estrategia y conclusiones conjuntas 
(síntesis)  y presentación del informe a la alta dirección. En la presentación se 
analizan los siguientes aspectos: crédito al consumo, crédito hipotecario,  fidelización, 
e-Notario, tarjetas con formas, 3Dsecure, EMV, tarjetas virtuales, pagos entre 
personas, Mobipay, nuevos medios de pago,  firma electrónica, factura electrónica, 
DNI electrónico, banca electrónica, nuevas técnicas de hackers contra la banca 
electrónica, sinergias con seguros, servicios para empresas, gestión del riesgo 
operacional, análisis de competencia, situación del sector, nuevas tendencias 
detectadas. 

Interactiva se especializa en actuaciones de alto valor añadido, que permiten 
aprovechar estratégicamente las nuevas oportunidades que se crean mediante la 
aplicación de la tecnología y  una adecuada interpretación de los nuevos desarrollos 
regulatorios. En particular, sus consultores aplican la mayor experiencia del mercado 
en la aplicación estratégica de la firma electrónica, los nuevos entornos móviles, la 
banca electrónica, los medios de pago, y las medidas de seguridad en Internet. 
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